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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 565/21

*H20601280130*
H20601280130

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMÁN - D.G.R. c/ S.A. SER s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 565/21.-

CONCEPCIÓN, 06 de marzo de 2025.-

    Téngase presente el bono de movilidad por $3.800 que acompaña digitalmente.

    Atento a lo solicitado: I) Intímese a la parte demandada para que en el plazo de 72 hs. presente el
título de la propiedad embargada, Matrícula M-03799 (MONTEROS), Padrón N° 242604 - Matrícula
Catastral N° 24336/373, bajo apercibimiento de obtenerlos a su cargo.

    II) Tener presente la propuesta del Martillero designado Gustavo Daniel Pérez, matricula
profesional N° 311 cel. 3865-511455. De la propuesta correr vista a la contraparte por el término de
Ley (Art. 652 C.P.C.C.. A sus efectos, líbrese cédula. Sirva la presente de fehaciente notificación
digital. MB.-

Actuación firmada en fecha 06/03/2025
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